
AÑO VIII. S.ÁBADO 22 DE FEBRERO DE 1868. N." 53.

— Serio suscricorea t  la Gacéta — todos los pasblos del Ar* 
chipiéUgo erigidos civilmeote, pagando de su importe lo» 
que puedan, y supliendo para los demis los fondos de las 
respectivas provincias.

( R e a l  Or d b n  d e  2 6  o s  S b t ib u b r s  p e  18S1.)

5e deolara testo odcial y auténtico, el de las disposicio. 
oes odciales, cualquiera que sea su origen, publicadas ee 
la Cácelo it Max\ia: por lo tanto. Seria obligatorias en sn 
eumplimieuto, ote.

( S u p e r io r  d e c r e t o  m  2 0  d e  F b s k e r o  d e  1861.)

Ul

GACETA DE MANILA.REALES ORDENES.
Mi.nisterio de Ultramar.—N." 994.—Excmo. Sr.—La Reina 

(q. D. g.) se lia dignado espedir con esta fecha el Real 
decreto que sigue.

«Á propuesta del Ministerio de Ultramar, Vengo en decretar 
io siguiente:

Artículo 1." Se considerarán apücaMes & las Islas Fili­
pinas los artículos 32 y 33 dd  reglamento reorganizando 
e! servicio de obras públicas en la Isla de Cuba aprobado 
por Real decreto de 27 de Marzo del año próximo pasado. 
En su consecuencia el Gobernador Superior Civil de las mismas 
podrá aprobar con los trámites que en aquellos se espresan 
obras cuyo tota! coste no esceda de cuatrocientos mil es­
cudos ó de doscientos mil si se refieren á un puente, un 
faro ú otro trabajo aislado cualquiera que sea su clase.

Art. 2.* En el presupuesto estraordinario de obras pú­
blicas de dichas Islas, se incluirán paralas diferentes clases 
de trabajos y en artículo por separado para cada clase las 
cantidades totales que en cada año puedan dedicarse á esta.s 
atenciones.

Art. 3.° Una vez aprobado el presupuesto, el Gobernador 
Superior Civil distribuirá su importe y el de las permanencias 
de crédito del año anterior, entre las diferentes obras, pré- 
via propuesta de la Inspección general de obras públicas 
y oido el Consejo de Administración, dando de todo cuenta 
al Ministerio de Ultramar.

Art. En la espresada distribución ocuparán un lugar 
preferente las atenciones que tengan por objeto continuar 
obras ya contratadas ó terminar trabajos espresados.

Art. 5.® Los proyectos que se ultimen en las Islas por 
e! Gobernador Superior Civil en vista de las atribuciones que 
le concede el art. 1.® de este decreto, se remitirán en copia 
ül citado Ministerio, pudiendo anunciarse su remate cinco 
meses después siempre que su importe quepa dentro del cré­
dito disponible, y que sobre ellos no hubiere recaído en 
dicho plazo resolución alguna del Gobierno Supremo.

.Art. 6.® Queda subsistente para las reparaciones y cons- 
tfncciones de obras de gran urgencia, la atribución conce­
dida al Gobernador Superior Civil á fm de que prévias las 
formalidades debidas pueda autorizar su ejecución, instru- 
Jéndose al efecto el espediente que demuestre el caso á que 
*0 refiere este articulo, para la aprobación definitiva del gasto 
y concesión del crédito estraordinario de su importe, si de 
1̂ liquidación del capítulo no resulta sobrante á que aquel
pueda aplicarse. Dado en Palacio á 10 de Diciembre de 1867.__
^ tá  rubricado de la Real mano.—El Ministro de Ultramar, 
^^rlos Marfori. n

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
afectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Pudridlo de Diciembre de 1867.—Marfori.—Sr. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 17 de Febrero de 1868.—Cúmplase, trasládese á
1“>eii corresponda y publíqueso.—Gándara.—Es copia.__Bar-
•’oiúes.

Ministerio de Ultramar.—ArlUulos que se citan en el Real 
Decreto anterior.

Artículo treinta y dos.—Interin no se apruebe por el Go­
bierno de S. M. el plan general de obras públicas de la 
Isla, continuarán elevándose á la resolución de aquel los 
espedientes sobre aprobación de estudios de ferrocarriles 
en general, y los de coiistrucciou ó reparación estraordi- 
naria de obras que se paguen por el presupuesto de la misma 
Isla, siempre que el coste total esceda de 400.000 escudos, 
ó de 200.000 si se refiere á una sola obra.—Las obras cuyo 
presupuesto no esceda de estas cuiuidades serán aprobadas 
por el Gobernador Superior Civil siempre que el Consejo de 
Administración consulte favorablemente á su conveniencia, si 
se tratase de nuevas construcciones, y aquella Autoridad es­
tuviese de acuerdo con el informe de la Junta consultiva del 
ramo.—La resolución do los espedientes relativos á dichas 
obras cuando no medien las condiciones espresadas los de 
construcción y concesión de vías férreas en general, y los 
de consecion á particulares ó empresas de las demás obras 
que tengan el carácter de públicas y hayan de ejecutarse 
con subvención del Estado, continuarán reservadas al Go­
bierno.—Los asuntos relativos á la conservación ó reparación 
ordinaria de las obras del Estado se {ultimarán en la Direc­
ción de Administraeien, distribuyéndose entre las atenciones 
de esta especie las cantidades que compongan los créditos 
consignados al efecto en el presupuesto de la Isla.

Articulo treinta y tres. Se remitirán al Ministerio de Ultramar 
copias de los espedientes de obras públicas aprobadas por 
el Gobernador Superior Civil que hayan de ejecutarse en el 
siguiente año por cuenta del Estado á fin de que se incluyan
en el presupuesto los créditos correspondientes, no pudiendo
decretarse su ejecución, sino cuando estos hayan sido con­
signados.—Solo en el caso de gravo urgencia ó de insufi- 
cincia de los mismos podrán abrirse créditos extraordinarios 
y supletorios en la forma que determine la legislación vi­
gente.—Es copia.—El Subsecretario, Albacete.—Es copia. 
Barrantes.

Mimsterio de 'Ultuam.ar.—N.® 991.— Excmo. Sr.—Vista la 
carta de V, E. n." 816 de 5 de .Agosto de 1864, en la 
que remite la Memoria y Planos sobre el reconocimiento de 
la carretera general del Sur, que comprende desde Manila á 
Albay, y el anteproyecto del 1.®̂ trozo de Manila á Muntin- 
lupa: Visto el informe de ia Junta consultiva de caminos, 
canales y puertos de la Península, y de conformidad coú 
lo consultado por lu misma S. M. la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien resolver se diga á ese Gobierno Superior Civil.

Primero. Que se aprueba la Dirección general propuesta 
para la carretera de Manila á Albay, cuya longitud se juzga 
será de unos seiscientos kilómetros, y deberá pasar por 
las cuatro capitales de provincia siguientes; Manila, layabas, 
Nueva Cáceres y Albay, sin perjuicio de introducir en ella al ha­
cer el estudio definitivo las variaciones que la ciencia aconseje.

Segundo. Que se aprueba asimismo el anteproyecto del 
1." trozo de dicha carretera que comprende desde Manila 
á .Muníinlupa.

Ayuntamiento de Madrid



_  2 __

|i

l í

Tercero. Que el ancho que para la misma se adopte sea 
el de seis metros, pudiendo reducirlo á cinco en los trozos 
de costosa ejecución.

Cuarto. Que el afirmado se estienda en toda la anchura 
de la esplanacion, reduciendo la de los paseos á una .pe­
queña berma, que sirva de apoyo aquel.

Quinto. Que el limite máximo de las pendientes se fije 
en cines por ciento, escedieodo éste en el menor número 
de casos, y solo en tramos muy cortos.

Sesto. Que las obras de fábrica se ejecuten con mam- 
posteria y ladrillo en las de pequeña importancia, y con 
tramos de madera para los pontones y puentes, pero cons­
truyendo siempre las pilas y estribos de aquellos materiales. 
En los últimos se podrán además emplear vigas de madera 
reforzadas con cables de alambre, pero procurando evitar 
los inconvenientes del sistema colgante.

Sétimo. Que para las fundaciones convendrá adoptar en 
las obras, cuyos oimientos no excedan de tres y medio me­
tros, encajonados de madera rellenos con mamposteria or­
dinaria, y para mayores profundidades y cuando haya fango 
ó arena movible, estaqueados con emparrillados de madera 
y también pozos de ladrillo ó de bloques de piedra, que 
se harán penetrar en el tei^eno hasta la profundidad con­
veniente, escabando su interior como se procede en la linea 
de los tubos de hierro.

Octavo. Que por los Ingenieros Gefes de los distritos se 
proceda al estudio de los materiales de construcción en todo 
el .Archipiélago.

Noveno. Que no se empleen los Polistas, ui en la construc­
ción ni en la conservación de dicha carretera, procediéndose 
por administración ó contrata según mas convenga.

Décimo. Que la conservación se organice como en la Pe­
nínsula.

Undécimo. Que se reservo el uso de los Poli$tas para la 
construcción y conservación de los caminos vecinales, á los 
que debe dárseles impulso, formado préviamente el plan gene­
ral de ellos. Es asimismo la voluntad de S. M. que V. E. 
se sirva dar cuenta á este Ministerio á la mayor brevedad 
posible de lo practicado hasta el dia, á consecuencia de la 
Real orden de 6 de Enero del corriente año, mandando conti­
nuar los estudios de la carretera de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 
16 de Diciembre de 1867.—Marfori.—Sr. Gobernador Su­
perior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 18 de Febrero de 1868.—Cúmplase: trasládese á 
la Superintendencia de los ramos de Propios y Arbitrios, ú 
la Inspección general de obras públicas y publíquese.—Gán­
dara.—Es copia.—Barrantes.

Mixistrrio t>E Ui.TR.\íiMi.— N." 1000.—Éxcmo. Sr.—Por el Mi­
nisterio de Estado se dijo eu 21 de Noviembse último á este 
de liltramar, lo que signe:—Con esta fecha digo á D. Adolfo 
Rivadenoyva, Vice-Cónsnl cesante: En vista de las razones 
espucstas por el Ministerio de Ultramar, la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer la creación de uu Vice-Consulado 
de E-spaña en la isla de Ceylan, con residencia en Coiombo, 
y nombrar á V. para desempeñarlo con el sueldo personal 
de mü .doscientos escudos anuales mi! ochocientos escudos 
mas para los gastos de representación y otros mi! escudos 
para los ordinarios del servicio que se le abonarán por las 
Cajas de las Islas Filipinas conforme a lo manifestado por di­
cho Ministerio ert su comunicación de 30 de Junio último.- 
De Real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes y como resultado de la carta de ese 
Gobierno Superior Civil n." 38 fecha 6 de Diciembre de 1866;

siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. que el gasto 
ocasionado por dicho servicio durante el corriente año eco­
nómico se satisfaga de los sobrantes que resulten en los 
Capítulos l.°  y 2.° de la Sección 2.* Estado del presupuesto 
general ordinario de esas Islas, pidiendo V. E. el oportuno 
crédito supletorio en la parte que aquellos no fueren suS- 
cientes é incluyendo en los presupuestoe sucesivos el im­
porte anual de la referida obligación. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 1867.—Marfori.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 19 de Febrero de 1868.—Cúmplase lo que S. M. 
manda en la antecedente Real órden: trasládese á la Inten­
dencia de Hacienda pública y publíquese en la Gaceta: ve­
rificado archívese.—Gándara.—Es copia.—Barraníes.

Ministerio de Ultr,\m.vr.—N.® 993.—Excmo. Sr.—Dada cuenta 
á la Reina (q. D. g .) de la carta documentada de V. E. 
número 200 fecha 16 de Octubre de 1863 en la que daba 
cuenta, para la resolución soberana de una mocion del R. Obispo 
de Nueva Cáceres, sobre que se segregaran de su Dióce­
sis las misiones de Baler y Casiguran del distrito del Prín­
cipe, y las de Binangonan y Polillo del de la Infanta, per­
tenecientes en lo civil á las provincias de Nueva Ecija y 
la Laguna, arabas del territorio del Arzobispado y se agre­
gasen á este, S. M. teniendo en cuenta lo dignss.,que sod 
de atención las razones en que dicho Prelado Diocesano 
funda su pretensión, y oido el Consejo de Estado se lia 
servido acceder ó. dicha pretensión y en su coasecueneii 
disponer que las precitadas Misiones dejen de pertenecer en 
lo sucesivo al Obispado de Nueva Cáceres y entren á for­
mar parte del territorio del Arzobispado, así como tam­
bién que por V. E. se den las órdenes ’oportunas para que 
tenga un exacto cumplimiento esta su Soberana resolución. 
Lo que de Real órden digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. ¡Madrid 14 de Diciembre de 1867.—.Marfori.—Sr. Gor 
bernadop Vice-Real Patrono de las Iglesias de Asia. ;

Manila 20 de Febrero de 1868.—Cúmplase, comuniqúese, 
publíquese y archívese.— Gándara.—Es copia.—Barrantes.

Ministerio ue Ultramar. — N." 1031.—Exorno. Sr.—La Reina] 
(q. D. g.) conformándose con lo consultado por la Sección 
de Ultramar del Consejo de Estado, se ha servido aprobar U 
erección de una parroquia en el nuevo pueblo de Florida- 
blanca, provincia de la Pampanga, en esas Islas. Lo que de Real 
órden digo á V. E. para su conocimiento y efectos .corres-' 
pendientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Diciembre de 1867.—Marfori.—5 r. Gobernador Vice-Real 
Patrono de las Iglesias de Asia.

Manila 2U de Febrero de 1868.—Cúmplase, comuníquesei.' 
publíquese y archívese.—Gáiulara.—Es copia,:—Barruntes.2.“ SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE I..V PROVINCI.V DE MtNü.A.

.4 fin de que en los dias 22, 24 y 23 del actual, en 
deben tener lugar las carperas de caballos en el sitio, Oe 
Sta. Mesa, haya el buen órden que corresponde á esta cías® 
de diversiones donde la eoucurrencia es geoeralraeiite esj 
traordinaria; ha dispuesto este Gobierno se encargue de esg 
particular semeio el Comisario de Vigilancia pública, quí®** 
tendrá á sus órdenes dos Celadores y la fuerza del Ter­
cio Civil que juzgue necesaria.

Ayuntamiento de Madrid



— 3 —

El referido Comisario con sus ausiliares, tendrá igual- 
raeiite á su cargo la conveniente colocación de carruages 
en el punto que por la sociedad del Club esta ya desig­
nado, en donde deben permanecer en filas ordenadas todo el 
tiempo que duren las carreras.

Concluidas estas, los mismos cuidarán de que no haya 
la menor confusión ni desórilen cuando hayan de dirigirse 
á la Tribuna pura recibir á sus rcspeeti\o.s amos, quieaes 
procurarán detenerse al motilar el menos tiempo posible.— 
Tanto á la ida al Hipódromo como al retirarse de el, se 
probibe que ningún carruage trate de pasar al que vaya de­
lante; con lo que se evitarán encuentros y todo otro in­
cidente desagradable.—Esta disposición para los carruages 
que se dirijan al Hipódromo, se entenderá desde que de­
jen la calzada de Sampaloc y tomen la de la Balsa en di- 
i-eceion á Mariquina;y á la vuelta se observará igual pres­
cripción desde el punto de partida, hasta entrar en la re­
ferida calzada de Sampaloc ó la nueva de UliuH: para el 
effecto, se tendrá convenientemente colocados, vigilantes del 
Tercio Civil en todo el trayecto de dicha calzada de Ma- 
riquina.—Azcárraga. 2PARTE MILITAR.

Servicio de la plata del 22 al 23 de Febrero de <8fi8.
Jete de día de mira y exiramuros, el Comandante D. Emilio Abades 

y Chaves.— De imnoinaria, el Comandante D. José Ordovas.
Parada, el regimiento de infantería Reina n.° 2.—Rondas, Visiia de 

Hospital V Provisiones y Sargento para el paseo de los enfermos, n.* 7.
De órden del Sr. Brigadier Gobernador militar interino de la Plaza, 

el Comandante Sargento mayor; Miguel Rosales.

EL intende:«te oe ejercito de estas islas
Hace saber: que debiendo precederse á contratar el pasagedelas 

«lases de tropa de este Ejército, que se encuentran en espectaeion 
de embarque para la Península, se convoca por el presento á una 
pública üci'acion que deberá tener lugar en los Estrados de esta In­
tendencia. sita en la calle Real número uno, á las doce de la ma- 
Bana del dia veinte y nueve del actual, con arreglo ut pliego de 
condicionc.s y nrecios límites que se hallan de raanifiosto en la Se­
cretaria de dicha liependcueia; debiendo manifestar á los que deseen 
interesarse en esto servicio que las proposiciofles que se presenten 
deberán estar conformes ai modelo que se Inserta á continuaeion y 
garantidas como fianza con la firma de una persona á satisfacción 
del Tribunal.de Subasta.

Manila 19 de Febrero de 1868.— Ramón Marrad. — El Secretario, 
Felipe Delgado.

MODEI.O DE PROPOSICrON.

Don N. N...........vecino da........... y armador, ConsignaLario ó Capitán
de üil buque, enterado del anuncio y pliego de condiciones para la 
contrata del pasije militar á la Península, se compromete á verificarlo 
á los precios siguientes.

Escudos. Dim.

Por cada Sargento. . . 
Por cada Cabo ó Soldado.

Fecha y firma del proponente.

D. .losé Riwira Ladrón de Guevara, Tenienlc de la Guardia de Se­
gundad Pública y Juez Fiscal de esta causa.
Habiéndose ausentado del cuartel de líalate Francisco baliza Yamonle, 

toldado del regimiento de la Princesa n.® 7 acusado de haber dado 
oiuerte violenta al soldado de la 4.* Compañía de esia Guardia Lucio 
Paquii y herido al de igual clase de la misma Francisco BiiUmat, al 
*mmcto del vapor Filipina Mateo Isla de esta matricula y á la miiger 
Flopcnlina Magapae, en li noche del cinco del corriente, contra el 
gae estoy siguiendo procedimiento, usando de la jurisdicción que la 
nsinj Nuestra Señora tiene concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los oficiaies de su sjército por el presente llamo, cito 
í  emplazo por el primer edicto y pregón á Francisco Laliza. soña- 
‘índote el cuartel del Roy de esta plaza donde beberá presentarse 
personalmente dentro del término de treinla dias que se cuentan desde 
ol de la fecba. á dar sus descargos y oefénsas, y de no compa- 
^ r  en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en 
'obeltKü per el consejo de guerra de oficiaies de esto cuerpo, sin 

llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. H. Figese 
í  pregónese este edicto para que venga b noticia de todos.

Manila catorce de Febrero de rail ochocientos sesenta y ocho.— José lirc ;>o.—Por su mandato, el Escribano, Enrique 6’arcta.

ESCRIBANIA DE GUERRA DE FILIPIN'AS.
Se anuncia que por auto del Juzgado dictado en los que ha 

movido D.* María Zaragoza de Pisarro. reclamando cantidad do np^nl 
contra D.* Lucina Ordoñez y el ab-inlestato de D. Juan Gii de .Montes 
se venderán en pública subasta la casa n.” 31 sita en la calle de 
Palacio de esta Ciudad b  cual esta tasada en la cantidad de siete 
mil pesos y otra casa derruida inmediau al puente de la Quinta 
entre la propiedad de D. Tomas Fuentes y la casa de l). Eladio Muvot’ 
lasada también en b  cantidad de mil «choeientos pesos bajo el linñ 
de su respectivo avalúo en progrr-sion asccndenie.

La subasta unJra .ligar aiit.i el Sr. Audiiur de Guerra desde la« 
diez de la maD.nm hasta las J.is ce la fir.ic de 1os días cuatro cinn^ 
y seis del mes do Marzo próximo venidero en la casa n ® 's é  ,Ia 
la calle de Magallanes y se verificará el remate do aquellas finca! 
sucesivamente á favor del mejor postor en la última hora del te r!!!  
día señalado.

Manila I8 de Febrero de 1868.—El Escribano mavor Mariana u  
lina. ' ''

MARINA.
CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE 

El Exorno. Sr. Comandante general de Marina de este Apostadero 
me ha trasladado el oíicjo siguiente del Capitán de Puerto de Aparri’ 

..Exorno. S r .-F n  el. día de ayer á la hora conveniente los prá¿- 
tioos de este puerto sondaron y rectificaron la dirección del cand 
del no en la barra; y hallaron que con las mares y tiemnos oue 
acaban de esperimenUrse en b  zona de este Distrito marítimo ^lo 
han llevado hác.a el E. en dirección al NE. de la boca: con c T L d o
de nueve pies de Burgos á la bajamar y doce á ia pleamar de las mayores mareas.» h i-»iiidi ue ms

s n ^ n t l i S c b . '^ '  “  conocimiento del público para

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA DEL 20 Al, í (  DE FEBRERO
DE 1868.

• BUQUES ESTRADOS.
De r&tbaloDga, en Samar, goleta n.» 83 Salvamento, en 9 días 

de navegación, con 700 picos de abacá, 3 Ídem de balate v » Ídem 
de gulaman: consignado al arraoz Juan Cinco; y de pasacerós Don 
Marcelino Pajares, Inspector de obras de aquel distrito con «n 
ñora y dos criados. ’

De bagupan, en P ngasinan, pontín n.® 273 /n a . en 8 dias de na 
vcgacion, con 1600 cavanes de arroz, 3000 petates y 9 cerdos-con 
signado á los Sres. Reynolds y Compañía, su arraez Antonio linson 

De Hingoso, en Tayabas, con escala en Balayan, ídem n » 40 Dei 
¡ico Balayano, en 8 dias de navegación, desde el último punto «u 
cargamento 19.000 rajas de leña y 30 picos de abacá: consitrnado 
á D. Gerónimo R. Cristóbal, su arraez Plácido de Goya. *

De Pasacao. en Camarines Sur, con escala en Batanga's v Lemorv 
bergantín-goleta n.» 21 san José, en 8 días de navegación' desde él 
primer punto, su cargameulo 2800 cestos de brea v .=50,000 vejuoos 
partidos: consignado al patrón Pedro Amador. '  ‘

De Zúmbales, pontin n." 131 Magdalena, en 3 días de navegación 
con 1100 cavanes de arroz, 27 cerdos y 10 piezas de cueros de ca- 
rabao: consigodao al arraez Lucio Arviso.

De Sual, idera n,“ 124 fa z  \  Soledad, en 9 dias de navegación, 
con 700 cavanes de arroz y 500 pilones de azúcar: consignado á To­
masa Laochrngco, su arraez Fcrmin Uson.

De Zambajes, panco n.® 292 Sia. A n a , en 7 días de navegación 
con 1400 c.svanes de palay; consignado á Fciieiano de los Reves’ 
su arratz Tomás M. Lison. ’

De Tabaco, en Albay, bcrgantin-golota n.» 3 Mairileilo, en 4 dias 
de navegación, con 193.5 picos de abacá y 6 ídem de cueros úe 
carabao y vaca: consignado á D. Vicente Cembrano, su capitón Don 
Julián Pinto.

De Zambalcs, panco n* 262 Divina Pastora. en 6 dias de nave­
gación. con 7 humadas de carbón, 4 cerdos y 2000 atados de nigui- 
coDSignado al arraez Agustín Avilii.

BUQUES SALIOOS.
Para Hong-Kong, barca española Minerva, su capitán D. Antonio 

Carreras, con 16 hombres de tripulación, su cargamento general del 
país.

Para ídem, con escala en Pitngo, liarca francesa Moría Mortcn. su 
capitán Mr. D. Mordió, con ¡4 hombrea de tri;HibeioD, en lastre- 
y de pasagero el de la misma m.cion Mr. Gustave Corf.

Para S. Franci.seo, barca americana Penang, su capitán Mr. B. Pa'- 
ton con 16 hombres de tripulación, su cargamento azúcar, abacá y café 

Para Capiz, bergantín-goleta n.® 66 Soledad (a) Manña, su amaez 
Domingo Gsreía,

Para Sual, goleta n .“ 89 .Yazarrí, su arraez Fabian Viniuan.
Para ídem, pontin n.« 60 A-'uncion, su arraez Macario Valdés.
Para id ., id. n.® 3 Oriente, su arraez ü. Rafael Castro.
Para id ., id. n.® 222 Sto. Angel Custodio (a ) Paraiso, su arraez 

Daniel Viray.
Para id ., id. n.® 230 ja» Pedro, su arraez Santiago Uuebral 
Para Sorsogon, en Albay, goleta n.® 239 Ntra. Sra. de Guia, su 

patroQ Martin Monroy.
Para Zamliales, pontin n.® 168 son Juan, su arraez F.tiipe Escota 
Manila 21 de Febrero lie W l'i—Enrique P a n .

Ayuntamiento de Madrid
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ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARÍA DE I.A INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 

DE FILIPINAS.
De órdea dei limo. Sr. Intcodcnle general de Hacienda de estas 

Isias, se avisa al público que desde el üia 12 del actual mes, 
quena abierto un registro para conducir á España desdo esta Capital, 
■40,000 quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condieiones 
que se inserta ¿ continuaciun.

En su virtud los Sres. Comerciantes ú quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar ú esta Secretaria de la Intendencia en 
horas hkbiies de oflcína, á fiu de que por riguroso órden de turno 
inscriban sus buques en dicho registro; ' l>ajo el concepto de que 
quedark definitivamente cerrado el sábado 29 del corriente mes de Fe­
brero, á las diez en punto do su mañana.

Manila U de Febrero de 1868.— A . de ¡a Sola.
ADMlNISinSCIOH CENTRAL DE COLECCIONES V LABORES DE TABACO DE FILI­

PINAS.— {‘liego de condiciones que redacta esta Administración central para 
remitir d las fábricas de la Península, dentro de monzon, desde tos depósitos 
eslablecidos en esta CapiM, cuarenta mil (40,000) quintales de tabaco rama; 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad , y con sujeción á las 
Reates órdenes de U  de Junio y i  de Diciembre de 1858.

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA.

1. * La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunciará 
por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma In­
tendencia, administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, la re­
mesa á la Península dentro de monzon de los cuarenta mil quintales 
de tabaco rama, desde el Puerto de Manila, punto de embarque. El 
registro estará abierto hasta el dia 29 del actual Febrero.

2. * Desde el dia de loa anuncios queda abierto en el despacho 
del Ilmu. Sr. latendenle el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios 6 armadores españoles de este comercio, los buques 
con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de treinta y cuatro reales 
vellón por Hete de cada quintal en progresión descendente para el 
puerto de Hádiz y 36 para el de Alicante.

Dicha Autoridad Superior designará la cantidad de tabaco que ha 
de remitirse á cada uno de los Puertos de Cádiz, Alicante, Santan­
der, Gijon, Corufla ó Valencia.

3. * No se admitirá á registro ningún buque que no se halle surto 
en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos.

4. * Cada tres dias publicará la Intendencia, en la í?a«ía de Ma­
nila y por edictos que lijará en los puntos señalados en la condición 
I.*, el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo ha­
yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir.

5. * Los tercios medirán de nueve á diez piés cúbicos los de á 
dos quintales, y el doblo los de á cuatro.

6. * Apesar de lo manifestado en el artículo anterior no se hará 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ui se rebajará por los que leugaii menos; sino que se satisfará 
por el (lele de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación 
en esta parte.

7. * El fleto del tabaco se abonará en su totalidad en la Península 
por el Gobierno de S. M., á los treinta dias de tener lugar la des­
carga en el puerto á que vaya destinado.

8. '  Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales.
9. * En el acto de la adjudicación do los cargamentos, el limo. Sr, 

liitcadeote manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscriptos, el número de quintales de hierro ó cobre que el cuerpo de 
ariillerla .de este departamento remitirá á España, cuyo material reci­
birán los buques en este puerto.

10. No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de tab.aco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á la 
condición i  ' de este pliego.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

11. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 
registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á conducir 
ai flete indicado, siempre que no haya otro armador, capitán ó con­
signatario dü buque, surto en bahía, que durante los días en que 
r^tará abierto dicho registro, mejore ei flete en favor de la Hacienda. 
F.l registro constituye por sí un contrato de flelamento, quedando obli­
gado el iiapitan, consignatario ó armador á la conducción del tabaco y 
responsables d© esta obligación los mismos buques.

12. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á Es­
paña, por el úrden numérico que tengan en la iuscripcion, al cer­
rarla la Intendencia general de ll.icionda.

13. Al solicitar los dueños ó consignatarios l.a inscripción de sus 
^  buques en el registro d« la Intenucncia general, designarán el nú­

mero fijo de quintaies que de.-een se les adjudique,' según la capa­
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les entregará mayor 
número en perjuicio de otros, ni podrá llevármenos; y para evitar 
que alguno pida con esceso, dejando después una pnrlc sin cargar, 
se exigirá por cada quintal que se halle en este raso, una multa 
do la mitad dd  precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga­
dera cu papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par­
tida del puerto de embarque.

14. Será de cuenta de los dueños, consignatarios 6 capitanes de 
los buques conductores de los cuarenta mil quintales espresados, lodos 
' s gastos concernientes á los mismos baques, como Lainhien los de 
carga y estiva dcl tabaco desde el interior de los almacenes y ios de 
descarga en el ucrto á que se envíe el tabaco, hasta verificar ¡a entrega

en las Fábricas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc­
tores, ó por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga.

15. Los dueños, consignatarios ó capitanes de los buques conduc­
tores responderán de todas las fallas de peso que no se reputen como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Reu- 
las Estancadas de la Península; satisfaciendo los que correspondan al 
mbaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se entenderán las de resecación ó. deterioro, 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado.

46. Á la llegada al puerto de la Península á donde .se destine e) 
cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque conductor de! 
tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al Director de la 
Fábrica, y en su defecto al gefe princiMl de Hacienda con el cono­
cimiento, para los efectos consiguientes a la descarga, recibo y recono­
cimiento de aquel, sujetando el buque además á las medidas de pre­
caución que el mencionado Director d autoridad de Hacienda acordare.

17. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, ai retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el gobierno de S. M. quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de ios 
gastos ha.'ta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los buques 
en la Península, y los que se originen en esta Capital desde el cos­
tado de ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. Del 
mismo modo llevarán los buques como, lastre, los cañones, hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario.

DERECHOS t  RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATAHTES-

48. El registro se llevará por órden numérico correlativo, y á cada 
capilan é consignatario de buque registrado, se entrugará por la In­
tendencia general un documento que acredite la fecha y número del 
registro ó inscripción, en el que constará los nombres de los buques 
que se hallen registrados con antelación, y que no hubiesen realizado 
su cargamento.

49. En el caso de que durante los días que deberá estar abjerto 
el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará 
saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarios 
de los buques registrados con antelación, para que en el término de 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete;' si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enten­
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán ó 
consignatario que hubiere hecho la rebaja de! flete.

20. Será nulo todo registro de buque que después de inscripto re­
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to­
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir­
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda.

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer­
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con­
cepto de que será autorizada por los ingenieros Navales de la Co­
mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel.

21. Para evitar perjuicios á  la Hacienda y respecto de los navieros 
toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capitanes 6 consignatarios, se cedan unos á otros el 
todo ó parte de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
á la Península, ó se cambie el órden numérico coa que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en ¡as 
épocas correspondientes, y por el órden mismo con que hubieren sido 
registrados.

22. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de­
biendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la Pe­
nínsula, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo­
sición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, satisfa­
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con­
siderado este al precio de veintiocho escudos quinta) castellano.

23. Quedarán á beneficio de ia Hacienda lus escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese de.s- 
tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni can­
tidad alguna por flote de ellos.

24- Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan tas condiciones do los almacenes.

25. En el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por caaa miliar 
que se embarque, cualquiera que fuesp la mena á que corresponda y 
envase en que secoloque.

26. Los buques á quienes se adjudique el todo ó parte del tabaco 
de que se trata, debecáo dar la vela de este puerto para el de su 
destino antes dei dia 4.5 del entrante mes de Marzo, en que so 
cierra la monzon favorable para España, y si p.ir cualquier circun.s- 
tancia no lo verificasen, el conlraiista queda obligado á satisfacer 
el total importe del seguro del referido ariícuio.

CONDICIONES GENERALES.

27. En el caso de no haber buques nicionales á quienes convenga 
la contratación de esle fletamenlo. se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera eslrangera, con las mismas con- 
piciones que aquellos.

Manila 41 de Febrero de 4868.—El Administrador Central, Nioasie 
S . Llanos.

Ayuntamiento de Madrid
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L.
CIUDAD DE MANILA,

En cumplimiento do acuerdo del Excrao. Ayuntamiento, se saca por 
segunda vez á publica subasta, para su remate en el mejor postor, la obra 
de construcción de unas cunetas y tageas en las callos de P. Blaijco, 
Norzagaray y Echagüe dol arrabal de Quiapo, é inmediaciones del 
mercado de la Quinta; con sujeción á los pliegos de condiciones 
administrativas y facultativas publicadas en los nümeros de la Gaceta 
oficial 21, 23, 2o, 27, 2S y 29, 37 y 39 correspondiente á los dias 
21, 23, 28, 27, 28 y 29 del mes próximo pasado y 6 y 8 del pre­
sente.

El acto del remate tendri lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en 
la Sala de la Casa Consistorial el dia 2 de Marzo próximo á las diez 
de su mañana.

Manila 13 de Febrero de 1868.—£f«mardmo Marw.no.

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS DE FILIPINAS.
Debiendo procederse a la impresión y encuadernación de doscien­

tos cincuenta ejemplares de ia nueva Instrucción de Aduanas de es­
tas Islas, los que quieran desempeñar este servicio con arreglo al 
pliego de condiciones y modelo que desde esta fecha se halla de ma­
nifiesto en la mesa de parles, podrán concurrir á esta Administra­
ción central el 7 de Marzo próximo á las doce de! dia que tendrá 
lugar el concierto, y se adjudicará al que presente condiciones mas 
ventajosas para la Hacienda.

Manila 19 de Febrero — Enriquez. 2

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS.
El jueves 27 del actual á las 12 de su mañana celebrará concierto 

esta Administración central para contratar la rehabilitación de 50,000 
documentos de giró según el modelo y condiciones que desde el dia 
de hoy estarán de manifiesto en el negociado de partes de esta de­
pendencia.

Manila 21 de Febrero de 1868.—P. S., J. Cardell. -

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.
Para el domingo 23 del corriente á las cuatro de su tarde saldrá 

para Lóndres la fragata española Bella María y. en la misma fecha 
pide visita de'salida, según aviso recibido de ia Capitanía del Puerto. 

Manila 21 de Febrero de 1868.—ZTajflfías.

El bergantín-goleta ManoUto saldrá para Iloilo el sábado 22 del 
corriente. , , ,

El bergantín español Constancia saldrá para Zamboanga el martes 
25 del corriente, según avisos recibidos de ia Capitanía del puerto. 

Manila 19 de Febrero de Hazañas.

servicio comparezcan en la misma, sita en la riverita, donde se ha­
llará de manifiesto el pliego de condieioneá y demás doeumonlos ne­
cesarios, adjudicándose el remate el dia 28 del actual á las doce 
de su mañana.

Manila 19 de Febrero de 1868.—.Eduardo Beaumonl.

Por providencia de diez y ocho del actual dictada en el espe- 
dienie de la materia por el Sr. Provisor y Juez de Capeltanlas del 
Arzobispado, se manda sacar á subasta para el dia 9 de Marzo en­
trante en los extrados de este Tribunal Eclesiástico el nuevo arreu- 
daraiento de las tierras situadas en los parages denominados Pan^inay 
dei pueblo de Digaá y Turó del de Bocaue, ambos de la provincia 
de Bulacan, que constituyen una de las Capellanías fundadas por 
Dona Beatriz Coronel, y posee eu la actualidad el tonsurista ü. Víctor 
Alcuas, con arreglo al pliego da condiciones que desde esta feoha 
se halla de manifiesto eu el oficio de mi cargo.

Manila 19 de Febrero‘de 1868.—Cayugan.

Por providencia de diez y ocho del actual dictada en ei espediente 
de la materia por el Sr. Provisor y Juez de Capellanías del Arzo­
bispado, se manda sacar á subasta para el dia II  de Marzo entrante 
en los extrados de este Tribunal Eclesiástico, el nuevo arrendamionlo 
de las tierras situadas en lus parages denominados Panginay y Taal 
dei pueblo de Bigaa de la provincia de Bulacan, qiyj constituyen una 
de las Capellanías fundadas por Doña Beatriz Coronel, y posee en 
la actualidad el Tonsurista D. Luis González , con arreglo al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de manifiesto en el oficio 
de mi cargo.

Manila 19 de Febrero de \i6ü.~Cuyugan.

ESCRIBANIA GENERAL DE HACIENDA.
Por decreto del Sr. Administrador Central de Colecciones y La­

bores se sacará á pública subasta los bienes muebles que restan sin 
vender embargados al chino Antonio Cembrano Co-Tuaco, bajo el tipo 
del nuevo avalúo practicado que está de manifiesto en esta Escri­
banía situada en la calle de S. Jacinto n .“ 53. Cuyo acto tendrá 
lugar en el tribunal de Sangleyes el dia 29 del actual entre 9 y 10 
de su mañana.

Manila 13 de Febrero de 1868.—Erancíiw Rogent.

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.
En cumplimiento del artículo 22 del código de comercio ha sido 

presentada á la toma de razón en el registro público del comer­
cio la escritura social otorgada por los Sres. D. Horatio Nelson Pal­
mer y I) George Henry Peirce, bajo la razón social do Peele Hubbell y C.*

Escribanía-Secretaria de dicho Tribunal 20 de Febrero de 1868.—Prdro 
Memije. ®

COMAND.ANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS 
DE REAL n.ACIENDA.

Dispuesto por el limo. Sr. Intendente general en decreto de 17 del 
actual se celebre en esta Comandancia general ei segundo concierto 
público para contratar, bajo el tipo do seiscientos veinticuatro escudos 
en progresión descendente la adquisición de libros é impresos para 
las oficinas de este cuerpo, se hace saber por medio de este anuncio, 
para que ios que quieran encargarse de dicbo servicio, puedan com­
parecer en la misma, sita en la riverila, donde se bailará de ma­
nifiesto el pliego de condiciones y demás documentos necesarios, que 
se adjudicará su remate el dia 28 dei presente á las doce de su mañana.

Manila 19 de Febrero de 1868.—í'ditnrrfs Beaumonl.

Dispuesto por ei limo. Sr. Inteudeute general cu decreto de 15 
del actual se celebre en esla Comandancia general el concierto pú­
blico para contratar bajo el tipo de mil ciento dos escudos cinco 
mil diez milésimos las obras de carena de lo falúa Vigilante del res­
guardo marítimo de la provincia de la Laguna, se hace saber per 
medio de o.sto anuncio para que los que quieran encargarse de dicho 
•servicio comparezcan en la misma sita en la riverita donde se ha­
llará de manifiesto d  pliego de condiciones y demás documentos nece­
sarios, adjudicándose el remate el dia 28 presente á las 12 de su 
mañana.

Manila 19 de Febrero do iSQS.—Eduardo Beaumonl.

Autorizada esta dependencia para contratar en concierto público 
las obras de carena do la falúa Paloma del resguardq marítimo de 
esta iiahia, bajo el tipo de mil cicsto cincuenta y ocho escudos' 
ochocientos setenta y cinco diez milésimos, se hace saber por me­
dio de este anuncio, para que los que quieran encargarse de dicho

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 

que el dia veintiocho del actual á las doce de su mañana ante la 
espresada Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendencia 
general se sacará á subasta el arriendo del tercer grupo del juego 
de gallos de esta provincia que conprende los pueblos de la Her- 
mita. Parañaque, Malale, Malibay, Pineda y Laspiñas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de veintidós mi! seiscientos cinouenla y 
tres escudos en e! trienio y con sujeción al pliego de condicio­
nes que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretaría situada 
en la calle de S. Jacinto n." .53. Los que gusten prestar este ser­
vicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados eslendidas en 
papel del sello 3." en el dia, hora y lugar designados advir­
tiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin 
cuvos requisitos no serán admisibies,

Manila trece de Febrero de mil ochoeienlos sesenta y ocho.—íVsu- 
cisco Rogent. ___________

Por decreto del Umo. Sr. Intendente general se avisa al pú­
blico que el dia veintiocho del actual á las doce de su mañana anto 
la espresada Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo dei cuarto grupo del juego 
de gallos que comprende los pueblos de San Mateo, Paleros, Man- 
quina, Taguig, Pasig y Muntiiilupa de esta provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de veinticuatro mil cuatrocientos ochenta es­
cudos en el trienio y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esla fecha está de manifiesto en esla Secretaría situada en la caite 
de S. Jacinto n .' 53. Los que gusten prestar este servicio presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados estendidas en papel de sello 
tercero en el dia hora y lugar designado; adviniendo que l.‘ 
oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos requisito» 
no serán admisibles.

Manila trece de Febrero de mil ochocientos sesenta y ocho. -F ra n ­
cisco Rogent. ___________

Por decreto del limo. Sr, Intendente general se avisa al público 
que el dia veinte y ocho del actual a las doce de su mañana ante 
la espresada Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta ei arriendo del quinto grupo del juego 
de gallos que comprende los pueblos de Pandacan, San Juan del Monte, 
Sta. Ana, San Felipe, Paco y San Pedro Macati de esta provincis, 
bajo el Upo en progresión ascendente de veintinueve mil doscientos 
sesenta y ocho escudos en el trienio y con sujeción al pliego do 
condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secre­
taria situada en la calle de San Jacinto n.* 83. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados os- 
tendi.ms en papel del sello tercero en el dia hori y lugar designados; 
adviniendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarism < 
sin cuyos .equisitos no serán admisibles.

Manila trece do Febrero de mil ochocientos sesenta y cxthD.—Fra'ieiszo 
Rogent.

Ayuntamiento de Madrid
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SECRETARIA DE LA JUíNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LOCAL.

- Sr. Director de la Administración Local se sacari
3 pública hciucion para su remate en el mejor postor, la contrata 
'lo las ..bras do reoaracion y ensanche de la cárcel pública del 
ilislrilo (le Cápiz, bajo el tipo en progresión descendente de catorce 
rail trescientos cuarenta y tres escudos, cuatro rail ochocientos cincuenta 
( tez milésimos, con snjecion al plano y presupuesto que se bailará 
de manifiesto ea la Secretaría, sita en la á .‘ calle de Sto. Cristo n.» i6 , 
como aaimismo á los pliegos do condiciones facultativas y administra­
tivas que se insertan á continuación. Ei acto del remate tendrá lu­
gar sute la Junta de Almonedas de la misma Administración en la 
casa que ocupa, calle de la Audiencia n.® 3 , el dia id  de Marzo 
próximo entrante las doce de su mañana, Les que quieran hacer pro­
posiciones las presentarán por escrito, cstendidas en papel de sello 
3.® con la garantía correspondiente en la forma acostumbrada en ei 
uia. hora y lugar arriba designados para su remate 

Binondo 11 de Febrero de t868.—Friía: Dujua.

Inspección cenerai, ue obras pibucas.—Plieg-i de c<jndír!o»e* facultati­
vas que deberá regir en la ejecución de las obras de reparación y 
enmnclu de la cárcel de Cápiz además de ios generales aprobadas por 
líeal órJe¡ de 4 de Agosto de 1862.

CAPITULO 1,®
IIESCSIPCÍON DE LAS OBRAS.

Anloiilo 1.” Las obras de reparación y ensanche de la cárcel de 
Lápiz constarán de las partes, forma y distribución que se indica en 
el respectivo plano lo mismo que la posesión y dimensiones de sus 
baños y macizos.

Art. 2.” La cubierta será de teja sostenida por armaduras de ma- 
aera de las formas y dimensiones que se indican en los planos las 
que insistirán sobre durmientes colocados en la parte superior de los 
muros,

Art. 3.® E! número de cuchillos ó cerchas de la armadura como sus 
Qimensiones serán las que se consignan en el presupuesto en la par­
tida correspondiente y estarán convenientemente arriostrados por cor­
reas de modo que se obtenga la invariabilidad del sistema.

°***'’* cimentará sobre terreno resistente para lo cual se 
profundizará cocvenlentemente la escavacion para cimientos, retallando 
por bancos horizontales si el terreno firme se encuemra á diversas 
profundidades. '

CAPITULO 2,®
CONDICIONES Á Ql'E DEBERÁN SATISFACER LOS ífATERIALES V MANO DE OBRA.

Obras de fábrica mamposteria ordinaria.
Art. 5,® La piedra empleada en la mamposteria será la entrada indicada 

proyecto ú Otra cualquiera que tuviese mas resistencia á ia 
compresión. El volumen mínimo do los mampuestos será un decíme­
tro cubico.

Art. 6.® Se procurará que los mampuestos sean de grandes dimen-
sea posible á la de un 

paralelepípedo rectángulo, y se colocarán de modo que alternadamente 
tengan diversa entrega en el cuerpo de muro.

Art. 7,® Se procurará que las superficies de asiento do los mam­
puestos sean p.anas y qno presenten una cara de igual especie para 
asiento dcl que sobre ci haya de colocarse. ^

Art. 8 • Todo mampuesto estará perfectamente limpio do nolvo v 
so colocará en obra habiéndolo humedecido preliminar y convenien-
Icjildl It' >

Art. 9.” Entre todos los mampuestos se colocará la cantidad ne­
cesaria de mortero para que estos tengau buen asiento y enlace v 
no se permitirá mas ripio que el ab.solutamcnte indispensable para 
ellennr los intersticios que dejen entro si, y proporcionarles perfecta in­

movilidad en su posición. ^
Art. 10. M los mampuestos fueran de roca do origen de sedi­

mento o tuvieran lechos de cantera, se colocarán en obra de modo 
que sus su^rficies naturales de división sean horizontales.

Art_ II. Se cuidará que nunca se presente una unión vertical cor- 
• ida (le mayor altura que la del mayor mampuesto ni en sentido 
crpendicular al paramento del muro ni paralela á él.

Cales y arenas.
¡ I ' ' I  '?  en los morteros será de la del pais

obtenida de la calcinación de los carbonates calizos existentes. Cal- 
'-ma.la la piedra so apagará por cualquier método, siendo preferible 

operación se prolongará el tiempo suficiente 
y se empleara toda el agua necesaria para la completa idratacion. An- 
ms de mezclar la pastó que resulta con la arena para constituir el 
inortero, se separará de ella todos ios restos de piedra que no 
se hubiesen caiciuado ó no hubieran absorvido toda ei agua suficiente 
,i¡Mf,' provendrá de los arroyos de agua dulce inrae-
diatos. sera de grano silíceo y perfectamente limpia de todas las par- 
ho1c'“'‘̂ A p u d i e r a n  acompañarle, para lo cual se lavará^en 
balsas é eu aguas comentes cuantía fuese necesario.

Mortero ordinario.
Art. U  El mortero ordinario se compondrá de una parle (en vo-

dTnlí.LA'’ y f“ese crasa; en otro casod e s lia rá  el Ingeniero encargado do la obra las proporciones.
a.,A 1.  e f® obtendrá por la mezcla íntima do las par-

H ‘ forman para lo cual se amasará en balsas, poniendo la can- 
iida(l de agua indispen'sabie; so empleará en un estado pastoso pero 
no la fluidez conveniente para araondarse á las superficies en que 
80 coloque, se procurará no amasar en un dia mas que ei necesa- 
ru.'. y SI quedase alguno para el siguiente se volverá á amasar

agregando una corta cantidad de agua; pero deberán dusecharse to­
das las partes que hubiesen tomado alguna dureza.

Mortero Aí/ireaítcí).
Art. 16. El mortero hidráulico se compondrá de una parte de cal 

.crasa perfectamente apagada, una de ladrillo poco cocido en polvo 
y otra de arena. '

Hormigón.
Art. 17. El hormigón se compondrá por partes ígua'es (en volú- 

men) (le mortero y almendrilla .obtenida por el machaqueo de pie- 
calcáreas, de modo que ningún fracmcnlo tenga una 

dimensión mayor de 0,"’033, No se empleará ninguna piedrecilia que 
el m S j L " ’®'''' ^ en dos á lo menos por

hormigón será en balsas por medio 
A *̂® y procurará obtener una mezcld perfecta desús 

parles, de modo que todas las piedrecillas estén recubiertas de mor- 
t-a  ordinario se empleará el mortero ordinario,

si fuese hidráulico el mortero hidráulico.
boi'migon hidráulico se compondrá de las mismas par- 

dráuDco reemplazando el mortero ordinario por ei lii-

empleará en obra tendiéndolo por ton- 
nLnn  ̂ altura; cada tongada se comprimirá con
fÁrn tS®® "O se suba el mear-

A , separándose ,1a piedra antes de echar la
■'f primera y asi sucesivamentebasta que se obtenga la altura total.

Revoque y retundido.
Art. ®il. El reboque ó retundido de puntas no se hará hasta que 

f- i  f'^mpletamente terminada la obra de fábrica rescarnando las jun­
tas y llenándolas do mortero nuevo y hecho con arena de grano fino,

Enlucidos.
Art. 22. Cuando los paramentos de los muros hubiesen de enlu­

cirse con mortero sin dejar aparentes los materiales que lo comoo- 
h! 1 ! a® y correrán todas las juntas, después se hu¿e-

i  paramento y .se tenderá sobre él una capa de mortero que 
^  dcspues de sentado perfectamente^so

pondrá otra hasta obtener todo el espesor del enlucido habiendo an­
tes humedecido bien la primera.

Art, 23. Las maderas serán de las especies quo se señalan en el 
presupuesto general de las obra» de ensanche y reparación, v el nú- 

en cada una de ellas asi como sus dimensiones so 
ajustaran en un todo á lo consignadn en el mismo.

se admitirá pieza alguna, sea de la especie que fuere 
®‘'i®  ̂ lii <lestine que no haya sido eor-

io .L  A ® Noviembre á últimos de Febrero; y asimismo
serán desechadas las que no estén completamente secas v curadas ó 
privadas de savia , como también las que después de labradas ma- 
nificsten albura m presenten la resistencia propia de su especio.

ser puestas en obra serán reconocidas una por 
una y no se admitirán la.s piezas que presenten nudos ó sinuosidades 
las que contengan hoquedades ó defectos interiores, las repelosas y 
de libras desiguales las que se encuentren rajadas presenten hendi- 
duras o estén torcidas las que se hayan venteadas cariadas, carco­
midas o manifiesten indicios de putrefacción.

Hierro.
^'v e n  la s  rejas h e r r a g e s  y  c la v a z ó n  s e r á

m a le a b le  d e  b u e n a  c a l i d a d ,  n o  s e  e m p le a r á  n in g u n a  p ie z a  q u e  do  
e s tu v i e r a  b i e n  t r a b a ja d a  s in  p r e s e n t a r  o s p o l i a c io n e s  á la  t o r s i ó n ,  lo s  
c la v o s  s e r á n  a f i la d o s  y c o n  c a b e z a  p r o p o r c io n a d a  á  s u  d im e n s ió n .

Pínfur,jj.
V p i n t u r a s  s e  d a r á n  o o n  d o s  c a p a s ,  u n a  d o  im p r im a c ió n
y  la  o t r a  d e  c o l o r i d o .  A m b a s  s e  h a r á n  c o n  c o l o r e s  p r e p a r a d o s  c o n  
a c e i t e  s e c a n te  y  e n t r e  a m b a s  m e d ia r á  e l i n l é r v a lo  s u f ic ie n te  p a r a  q u e  
i a  p r im e r a  s e  h a y a  s e c a d o  p e r f e í t a m e n l e .  ^

CAPITULO 3."
Modo de ejecución de las obras.

Art. 28. Abierta la caja del cimiento, so procederá á la ejecución 
de este, sentándolo sobre una tongada general de hormigón de O™ 30 
altura, la cual se quedará pcrfecumeule enrasada de nivel íbor- 
raigon hidráulico si hubiese algunas filtraciones.)

Art. 29. El muro de cimiento se elevará con retallos de 0 "  0,'i 
por cada O,"" 70 de altura, y de modo que al enrase con el ter­
reno, tenga el espesor del zócalo Ü,-» OS menos por cada lado 

Art. 30. El cimiento se terminará en un .plano borizonial sobre 
el que so tenderá una capa (J tongada general de mortero de 0 “  OOS de espesor. . , vu

Cuerpo del edificio.
Art. 31. Sobre el arranque del cimiento se replantarán con toda 

edtficTo" pilares, muros de cierre, divisorios y demás parles del

Art. 32. Sobre las linras y perfectamente verticales se levantarán 
los pilares y muros, llevando por igual todas ¡as partes en zonas que 
no podrán pasar de O,-” 50 de altura. ^

Art. 33. Á esta altura se dejará un retallo de 0," 015 eu todos 
os pilaos y muros esteriores de la obra'; después se elevarán ver- 

ticalmenle en toda su aitura.
coronación de los mures de fachada so colo­

carán durm.cntes en tsda su estensíon empalmados entre si sobre 
los que insistirán los eucbiüos de Ja armadura
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CAPITCLO 4.*
Disposicioiiis generales.

Art. 3n- Se suministrará por la Administración al contratista de 
estas obras el número de Jornales que se consignan en el presupuesto 
cuvo impone, de 13ft escudos se rebaja de la cantidad total á que 
asciende el costo de reparación y ensanche dei ediítcio-

Art 36. El plazo de conitruceion de las obras será de cinco meses 
como se marca en el presupuesto debiendo siempre tener el contratista 
el número de operarios necesarios para la terminación en dicho periodo.

Art 37. E! término de garantía, será de 12 meses durante cuyo 
periodo serán de cuenta del contratista todas las obras de conser­
vación y reparación que fueren necesarias.

Recepción.
Art. 38. Con la debida anticipación y próximo á terminarse las obras 

se avisará al Inspector general de su próxima terminación. Si en este 
no resolviera acerca del ingeniero que haya de hacer la recepción 
provisional se entenderá autorizado para hacerla el ingeniero gefe del 
distrito De esta recepción se levantará acto que Armará el ingeniero 
«efe del distrito: el contratista y los empleados facultativos que hayan 
concurrido; ó firmada por estos y el contratista con el V.“ B.» del 
Gefe del distrito; un ejemplar se remitirá al Gobierno Superior y 
otro á la Superintendencia de Propios y Arbitrios. A los dos meses 
de hecha la recepción provisional se pondrá el edificio en servicio, 
corriendo el plazo de garantía desde el día en que se hizo la re­
cepción provisional, sin perjuicio délo  que acerca de aquel acto pu­
diera disponer la Superioridad.

Recepción definitiva.
Art 39. Para la recepción definitiva se procederá según previene 

el art 30 del pltógo de condiciones generales para las contratas de 
obras públicas aprobado por Real órden de i  de Agosto de 1862.
Obligaciones del coiUratista en loS casos no previstos terminantemente 

en las condiciones.
Art. 40. Es Obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario 

Dura la buena construcción y aspecto de las obras aun cuando no 
se halle espresamente estipulado en estas condiciones, siempre que 
sin apartarse de su espíritu ó recta interpretación lo disponga por 
escrito el facultativo encargado de las obras. , , ,.

Art. 41. El contratista se sujetará en cuanto á las dimensiones, 
nrecio naturaleza y empleo de los materiales á lo dispuesto en estas 
condiciones, presupuestos, planos y demás documentos sobre que 
se base la contrata, además de las prescripciones señaladas perlas 
condiciones generales.

Manila 20 de Mayo de 1867.—Damián Quero.
Dirección OENEnAC de Admimstracion t.ouh.—Pliego de candidenes admi­

nistrativas gue han de servir de base para la subasta de las obras de
reparación y ensanche de la cárcel pública del distrito de Gupn.
1 • Se subasta ante la Junta de almonedas de esta Dirección y en 

el distrito de (lápiz, las obras citadas, bajo el tipo en progresiónel aisiriio oe capiz, j-  . .r -  — r.-®--
óescondente de catorce mil trescientos cuarenta y tres escudos cuatro 
ochocientos cincuenta diez milésimos. . j  i , .

2 * Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espresando conla 
mavor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de 
la orooosicion se acompañará, precisamente por separado, el docu­
mentó'que Bcnedite haber depositado el propoaente en la Laja de 
DeDÓsilw de la Tesorería gcnerpl de Hacienda pública ó en la Ad­
ministración de Hacienda pública de la provincia respeclivamentD la 
cantidad de setecrenlos diez y ocho escudos, sin cuyos indispensables 
requisitos no será válida la proposición.

3 ■ Si al abrirse los pliegos resultasen dos 6 mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas, la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
hcitacion verbal entro los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
Dostor En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas se hará la adjudicación al autor del pliego que se halla 
señalado'con el número ordinal mas bajo.

i  • Con arreglo ai articulo 8.» de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real orden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
nuedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas ñor esto órden tiendan á turbar la legitima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio do tos intereses y conveniencia

L o t documentos do depósito se devolverán á sus respectivos 
dffeños terminada que sus la subasta áeseepcion dei correspbndiente a la 
proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
a favor de la Administración Local. , . .

6 * El rematante deberá prestar dentro de los diez días siguientes 
al de U auiudicaeitn del servicio la fianza correspondiente cuyo valor 
sea i'^ual al de un diez por ciento dol importe total del arriendo, á 
satisfacción de la lireccion general de Administración Local . cnando se 
constituva en Manila, 6 del Gefe de la provincia cuando el resultado 
de la subasta tenga lugar on ella. La fianza deberá ser precisamente 
hiooteeana y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en 
metálico en la Gaja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta capital y en la 
Administración de Hacienda pública, cuanoo lo sea en la provincia, m  
la fi-Dza se prestase en fincas soto se admitirán estas por la mitad 
de sn valor intrlnsoco', v en Maúlla serán reconocidas y valoradas 
por el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en 
el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de S. M. En 
provincias el Gefe dé ellas cuidará, bajo su única responsabilidad, d» que 
los fincas que so presenten pora ¡a tíatiza llenen cumplidamente su ob­

jeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por la 
Dirección de! ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa asi 
como las acciones del Banco de Isabel 11 no serán admitidas para 
fianza en manera alguna; aquellas por la poca seguridad que ofrecen 
y las últimas por no ser transferibles.

7. * Toda duda qne pueda surcitarse en el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 4852.

8. * En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la lianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hubiera 
que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene la 
Real Instrucción de subastas de 27 do Febrero de 1852, que á la letra 
es como sigue:—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, é impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá por rescin­
dido el contrato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
reclamación serán.—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo.—Segundo. Que satisfaga también aqubl los perjuicios que hu­
biere recibido el Estado por la demora dcl servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta, y aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
sí aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminisíracion, á 
perjuicio del primer rematante.»-lina vez otorgada la escritura se do- 
volverá al contratista el documentó de depósito, á no ser que este forme 
parte de la fianza.

9. * Los pagos de la cantidad en que so efectúe la contrata se or­
denarán precisamente por el Gefe del distrito en tres plazos en la 
forma siguiente:' 1.” cuando el contratista tenga acopiados los ma­
teriales al pie de ¡a obra: 2." al terminar la ejecución de la misma , y 
3.* al hacerse la recepción definitiva de ella y estos con presencia 
de las certificaciones espedidas por el ingeniero que hubiese dirigido 
la obra, en cuyo documento ha de constar que so han llenado todos 
los requisitos prevenidos en las condiciones facultativas y antes de 
verificar el último pago ha de proceder un eseruputoso renoeimientó 
de las mismas conforme lo dispuesto en el pliego de condiciones fa­
cultativas.

10. El tiempo de duración para concluir la obra es el que se es- 
presa en las condiciones faculiativas y si por circunstancias especiales 
legitimas é imprevistas no se hubiesen podido concluir los trabajos 
en ol tiempo prefijado el contratista lo hará presente al Gefe de la pro­
vincia para que oído ol parecer del ingeniero lo eleve con su in­
forme á la .superioridad que determinará lo que estime conveniente.

11. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al en 
que se comunique al conlratislala órden al efecto por el Gefe de la pro­
vincia.Toda dilación en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador á menos que causas agenas a su voluntad, y bastantes á 
uieio del Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos lo motivasen.

12. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar á im­
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á ello, se abonará tomando de la fianza la cantidad 
que fuere necesaria.

13. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él la 
aprobación del'ExciBO. Sr. Superintendente del ramo,

14. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otói^a- 
miento de lo escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar serán de cuenta del rematante.

15. Cuando la fianza consista en fincas, ademas de lo establecido 
ea la condición 6.‘ deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza.

16. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento do esto 
contrato, se resolverá por la sia contencioso-adminisirativa.

Manila 31 de Enero de i861.—José CodeviUa.H O DEI.O U ü PROPO SICIO N .
Sres. Presidente .y Vocales de la Junta de Almonedas.

.............. vecino d e ..............  ofrece tomar á su cargo la contrata du
Us obras de reparación y ensanche de la cárcel pública del dis-
crito deCápiz.por la cantidad de.............. escudos (Escudos.............. ) y
ton entera sujeción al presupuesto y pliego de condiciones facultativas
y administrativas publicado en el n.»........de la Gacela del dia................
del que me he enterado debidamente.
enAcompaña por separado el documentó que acrcdiU haber depositado 

la cantidad de setecientos y ocho escudos.
(Fecha y firma.)

Es copia.—Dujiw.PROVÍDENCIAS JUDIGULES.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor I." de esta Capital de l.'l 

del corriente dictada en los autos de intestado del finado D. José l a ­
rd a ,  se venderá en pública subasta los bienes muebles dejados por 
el mismo en la casa mortuoria sita en la calle Real de intramurios 
en los dias 27, 28 y 29 del actual. Lo que se anuncia ai público para 
general conocimiento.

Escribanía pública del que suscribe en Quiapo á 18 de Febrero do 
1868.—Aí«ii«ei H. Vergara. 2
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ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE ILOCOS NORTE.
En virtud de proveído dictodo en el dia de hoy por el Señor Alcalde 

mayor Juez de esta provincia en los autos ejecutivos, que radican 
en esta Escribanía, seguidos por D. Fulgencio de Castro contra Don 
José Maseda, sobre crédito, se le cita y emplaza al segundo. para 
que deniro del término de nueve dias, contados desde la primera in­
serción de este edicto en la Garda, se presente personalmente en 
esta dicha Eícribanía, para que tenga efecto con su misma persona 
la_ citación de remate mandaua en los citados autos, bajo apercibi­
miento de pararle, en otro caso, el perjuicio que hsya lugar 

Laoiig 3 de Febrero de 1868.—T. O. Enneo. \

En virtud de proveído dictado en el dia de ayer por el Sr. Al­
calde mayor Juez de esta provincia en los autos ejecutivos, que ra­
dican eii esta Escribanía, promovidos por D. Antonio Valdés v LTloa 
contra li, José lUaseda y otro, sobre cobro de cierta cantidad de 
dinero, se le cita y emplaza al referido Maseda, para que dentro 
del término de nueve dias. contados desde la primera inserción del 
presente en la Gaceta Ojícial y bajo apercibimiento de estrados, com­
parezca en esta dich.a Escribanía, para que tenga efecto con su mism.a 
persona la notificación de estado mandada en providencia recaída en 
ios autos citados,

Laoag 6 de Febrero de 1868.—T. (?. Enrico -2

P-recios corrientes en Legaspi.
Abaca, 13 escudos pico; arroz, 7 escudos 13 céuts. cavan- 

palay, ó escudos cavan; cacao, 5 escudos 2o cénls. gauta ; azúcar 3 
escudos 26 cénts. arroba; aceite, 24 e.scudos tinaja ; sal del país 
2 escudos arroba; bejucos partidos, 5 escudos mil. ’

MOVIMIKNTO HARITIMO.

Buques entrados.
Dta 10 Febrero, De Manila, bsrgantin-goleta «Galeno • con 

» puerto de Legaspi. 
o- De Albay, Idem idem «Madrileñoi con arroz- al idem 

de Tabaco.
Albay 12 de Febrero de 1868.—.Jwíí Peced.

7.* SECCION.
PROVINCIA DE B.ATANGAS.

Novedades desde el 8 del actual al de la fecha.
Salud pública.—Buena.
Obras públicas.—Siguen lasque se ha dado parte en las sema­

nas anteriores con los adelantos naturales.
Precios corrientes.

Arroz, de Cabecera, 8 escudos cavan; azúcar de idem, 7 escu­
dos j O cénts. pico; aceite de id., 16 escudos tinaja-, cañas-es­
pinas de td ,, 10 escudos ciento; arroz de Bauan, 6 escudos cavan; 
azúcar de idem, 8 escudos pico; cañas-espinas de id., 12 escu­
dos aO cénts, ciento; arroz de S. Luis. 6 escudos cavan; azúcar de 
oa ’ ® escudos pico; aceite de<id., 16 escudos tinaja; algodón de id.. 
2 ,  escudos pico; cafias-espinas de id., 16 escudos ciento; arroz 
de faal. 7 escudos 2o cénts. cavan; aceite de id., 27 escudos 
Dnaja; algodón de idem, 22 escudos pico; cañas-espinas de id., 
20 escudos ciento; arroz de Lcraery, 6 escudos cavan; azúcar d* 
Idem 3 escudos pico_; aceite de id., 16 escudos tinaja; algodón 
de id ., 22 escudos pico; cañas-espinas de id ., 16 escudoí ciento; 
arroz de Calaca, 6 escudos cavan; azúcar de id., 4 escudos pico; 
aceite de ídem, 10 escudos tinaja; algodón de idem, 20 escudos 
pico; cañas - espinas de idem. 14 escudos ciento; arroz de Ba­
layan. 10 escudos cavan; azúcar de id ., 5 escudos 75 cénts. pico; 
aceite d« ídem. 32 escudos tinaja; cañas - espinas de idem 10 
escudos ciento: arroz de Tuy, 6 escudos 25 cénts. cavan; azú­
car de idem, 4 escudos pico; aceite de idem. 16 escudos tinaja; 
canas-espinas de^iuem, 11 escudos ciento; arroz de Lian, 6 es- 
^dos cavan; cañas-espinas de idem, 4 escudos ciento; arroz de 
Nasugbu, b escudos cavan; azúcar de idem. 3 escudos 26 cénts. 
pico; aceite de idem, 16 escudos tinaja; arroz de Tanauan 9 
escudos cavan; ídem de Sto. Tomás, 10 escudos idem; azúcar 
de Id ., 4 escudos pico; aceite de idem, 16 escudos tinaja; cañas- 
espinas de ídem, 12 escudos cientor arroz de Rosario 10 es­
cudos cavan; aceite de idem, 30 escudos tinaja.

MOVIMIENTO M A R rm iO .

Buques entrados.
T aír «Rápido.) con palay; al puerto de

De ídem, idem idem «Mira Flores, con id .; al id. de Lemery.
Buques salidos.

bE “ “  “ “
Para Capiz, bcrgantin-goleta . Santísima Trinidad . en lastre- del id. de id. *astie,
Para idem, idem idem «Rápido, en idem; dd id de Taal 
Para Capiz, goleta «Miraflores» en idem; del idem de Lemerv 
Balaiigas 13 ds Febrero de m s . —Miguel Sauz

PROVINCIA DE TAYABAS.
Novedades desde el 26 del pasado tí ¡a fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas. — Se encuentran en buen estado los sembrados de 

palay en terTOnos regadíos.
Obras púdicos.—Ninguna basta que se dén las ordeues conve-

lllcll
Precios corrientes por término medio.

75 Cénts. id., tugo, la  escudos pico; aceite, 6 escudos tinaia- 
cacao, 3 escudos ganta; café,60 cénts. ídem; lumbang 6 es­cudos cavan; abacá, 6 escudos pico. ‘'UTOang, o es

INSTRUCCION PRIMARIA.
No hubo escuela en el raes anterior por ser uno de los con- 

S S 'íg r íS a s  «e dedican á las fae-
^Tayabas 16 de Febrero de 1868.-E1 Alcalde mayor, Manuel

PROVINCIA DE CAVITE.
Novedades desde el dia 10 del actual al de la (echa. 

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Buena la del café y regular la del palay.
Obras públicas.— Se ocupan los polistas en la reparación de 

puentes y calzadas.
Hechos ó accidentes fflrioí.—Ninguno.

Precios corrientes en Silan, ludan, Cormona y Naic.
Café con cáscara, H escudos cavan; cacao, 4 escudos ganta- 

arroz, 8 escudos ídem; palay. 4 escudes idem.
MOVIMIENTO MARITIMO.

Ninguno.
Cavile 17 de Febrero de 1868.—El Gobernador, Luis Orad.

OBSERVATORIO HETEOROI.OGICO BEI, ATENEO MtMCIPAL ÜE MAK!I,A. 

Observacw7ies del dia 2 l de Febrero de 1868.

PROVINCIA DE ALBAY.
Novedades desde el dia 3 al de la fecha.

Salud pública.—Enena.
Obras públicas. -  Se ha decretado una recomposición general 

de la carretera del Sur. ,En los demás pueblos continüfn ial 
obras espresadas en los partes anteriores, 

iVouediiííe'.—Ninguna.
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Eclado 
dul cielo.

Estado 
de la 1».;

6 m. ,760*95 22*3 83 66*24 13*20 NNO. galeno. Cubierto. Rizada.
9 m. 761‘U 24‘.3 80 61*22 14*03 .N. aojo. Cub. cel. y>
12.. 760*03 28*5 65 41*42 11*89 OSO. fresquito. üesp.cel. a
3 t.. 738*77 30 36 32*66 9*92 E. frescachón. r>

Temperatura máxima de! dia....................
Idem mínima idem..............................¿ l ' l
Evaporaciou en las 24 horas anteriores. “‘5 milímetros 
Lluvia en idem idem................................

ANUNCIOS.
Pablo Rubio, Ramón Roig, Ramón Grimy, piden sus pasa­

portes para Europa, y lo anuncian en la Gaceta oficial en cum­
plimiento de lo dispuesto en el nuevo reglamento de pasauortes 

Manila y Febrero 19 1868,-No saben firmar.
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